RES. 1629/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003036, Ent. N° 2377/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado            (ASSE) - Región Litoral Norte, relacionadas con la Licitación Abreviada             Nº 23/2019, cuyo objeto es el “suministro de Estudios Médicos para el Hospital de Bella Unión”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30 de abril de 2019 se presentaron ocho firmas: ANDRADE RAVAGNI EDUARDO JORGE; CIRCULO LASER S.A.; CORPORACION MEDICA DE PAYSANDU IAMPP; FERNANDEZ GALEANO DIEGO MAURICIO; FUNDACION SAN PEDRO DEL DURAZNO; GABANEL S.A.; GREMEDA INSTITUCION DE ASISTENCIA MEDIA PRIVADA DE PROFESIONALES SIN FINES DE LUCRO y SOCIEDAD MEDICO QUIRURGICO DE SALTO IAMPP;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,                                    con fecha 15/03/19, sugiere la adjudicación por cumplir con todos los requisitos establecidos en el PCP y conveniente a: COMEPA (ítems 8,19,22,23,24,25,29, 30 y 31) por un total anual de $ 2.568.636; CIRCULO LASER S.A. (ítem 21) por un total anual de $ 9.900; FERNANDEZ GALEANO DIEGO  (ítem 20) por un total anual de $ 19.305, siendo el total $ 2.597.841 impuestos incluidos. Los ítems 12,13 y 27 quedaron desiertos y los ítems 1 al 7, 9,10,11,14 al 18, 26,28,32, 33 y 34  sin adjudicar por no cumplir con el pliego;
3) que por Resolución del Director del Hospital de Bella Unión de fecha 30 de abril de 2019, se adjudicó el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un total de       $ 2.597.841 impuestos incluidos, ajustable según pliego, por el ejercicio 12 meses, comenzando a partir de la notificación al adjudicatario luego de la intervención de este  Tribunal; 
4) que consta Documento de Afectación Nº 000161 de fecha 05/06/19, por un monto total de $ 1.515.407, con cargo al Inciso 29, U.E. 034, Finan. 1.2, Prog. 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 283, Aux. 024 documento confirmado;
5) que la Contadora Delegada de este Tribunal, con fecha 24/06/19, remite las actuaciones expresando la decisión de la Unidad de adjudicar a oferentes que según el control realizado por el Organismo, tienen algún vínculo jurídico con ASSE; 
6) que respecto de la adjudicataria COMEPA consta, de la consulta de vínculos jurídicos efectuada, que nueve de las personas referenciadas en su listado de socios, directores, administradores y representantes, tienen vínculo con la Administración contratante;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajusta a los artículos 33 y siguientes del TOCAF;
 2) que el artículo 46 del TOCAF establece quienes tienen capacidad para contratar con el Estado, señalando expresamente situaciones que expresamente lo impiden. El numeral 1º estipula: “Ser funcionario público de la Administración contratante o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza con la misma, no siendo admisibles las ofertas presentadas por este a título personal, o por personas físicas o jurídicas que la persona integre con las que esté vinculada por razones de representación, dirección, asesoramiento o dependencia…”;
 3) que en la especie, se contraviene el citado artículo, ya que de acuerdo a lo señalado en el Resultado 6), parte de la nómina de funcionarios de la firma adjudicataria COMEPA poseen alguna clase de vínculo jurídico con alguna Unidad Ejecutora de la Administración actuante;
 4) que al momento de la adjudicación (30 de abril de 2019), no había operado la modificación introducida al artículo 46 del TOCAF, (Ley N° 19.758 promulgada el 24 de mayo de 2019), por la cual, sin perjuicio de lo establecido en el mencionado artículo, en el caso de ASSE, cuando se trate de vínculo de dirección o dependencia, podrá darse curso a las ofertas cuando las personas no tengan poder de decisión en el proceso de adquisición, de lo que deberá dejarse constancia expresa en el expediente mediante declaración jurada;           
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto respecto a la empresa CORPORACION MÉDICA DE PAYSANDÚ (COMEPA), por lo señalado en los Considerandos 2 y 3;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de los gastos anuales de   $ 9.900 y $ 19.305 impuestos incluidos, respecto a la adjudicación a las empresas Circulo Laser S.A. y Fernández Galeano Diego respectivamente, previo control de su imputación en el Grupo adecuado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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